
PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A IOOln2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

OIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

1240
MUN I CIPAIJDAD D!:

TEMUCO FECHA

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
28t10t2015

ROL S.t.r

RURAL 2270-19

.OBRA NUEVA.
VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley O?gánica Constitucional de Municipalidades

B) Las dispos¡c¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1'16, su Ord¿¡anza General, y el inslrument(
de Planifi cac¡ón Territorial.

C) La solicitud de sprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por ei oropietario y los

profesionales c¿rrespondientes al expediente S. P.E.-s.1.4./5.1.6. No 15478 de fecha '1710712015

3098 de fecha 05¡ 0/20'11

E) El anteproyecto de Edificación No de fecha
F) La declarac¡ón del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta integramente ái Anteproyecto de Edif¡ficación
aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructurat No

l) Otros (especificar);

t de fecha 
.

RESUELVO:

'1.- Otorgar permiso para construir

yde pisos de a¡tura c/u, destinados a

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

085ó Lote N.

con una superficie edifrcada de

VIVIENDA

55,72 m2

AVDA. GARIBALDI

Manzana Sector

.OBRA NUEVA-

()

URBANO Zona de Plar Regulador Comu|al

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionaCos en la letra C de los VISTOS de
este pem¡so.

2.- Oejar constanc¡a que el permiso que se aprueba SE ACOGE A

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especrales

Art 5.'1.7 O.G.U.C.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las sigui€ntes autorizaciones especiales

4.- Que el proyeclo que se aprueba se ajusta fntegramente al citado anteproyecto, por io que se ap.ueba sin más trámite

5.- Ind¡v¡dual¡zación de lnteresados:

R, U.T

5001471-1

R,U,T

R,U.T

SANDOVAL DE LA FUENTE MIRTHA DEL CARMEN
NDEPENDIENTE (cuañdo cores

R. U.T

6349702-9

CAfEGORIA

RUT

RUT

CALDERON GONZALEZ ELSA ELINA

dSIPROPIETARIO

NoMBRE o RAZóN:soctAL d€ÍREVts( REGISTRO

ORTIZ ROJAS MANUEL HERi\¡ANDO
RI]T

R
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D) EI Certificado de lnformaciones Previas No

URBANO

REPRESENTANTE LEGAL:d6¡ PROPIETARIO

't 3315376-4

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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R,U,T

U,T

R,U,T

R,U.T

R.U,T

n VIVIENDA

CATEGORIA

R,U.T

ESCALA Arr 2 1.36 OGllC

6.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

6.1. DESTIN S COMPLEMENTAOO S

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA

6.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

QUE SE ACOGE EL PRSYECTO

U,C

6.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

ACTIV]DAD

COl,¡UN (m2)

0,00

TOTAL (m2)

55,72

55,72

PROYECTADO

19,95

t

fl lrt s.r.z o.c.u c

Olro

g

tlOt',tgnr Cín¡Z&i¡.SOelAL del |NSPECToR TEcTlNo (cuando corresponda)

REGISfRO

G,U.C. DESTINO ESPECIFICO

CLASE Art 2.1.33 OGUC

DESTINO ESPECIFICO

DESTINO ESPECIFICOI

rELIII
0,00

PER[TITIDO PROYECTADO PERI\,{ITIDO

3,0 0,19 ocUPACIÓN SUELo

JENS DAD

21 5,84

1
ESTACIOÑAMIENfOS
PROYECfO

D F.L. N'2 d€ 1959g

Añ. 121 Att 12,¡

a FECHA

1 oFtcrNAs

ESTACIONA[,1IENTOS

PRoFEsrotrAL coúpsrENTE

lxo¡lrgne o RAZóN soctAl d.rcaLcuLrsra

t---

1

Art 55

1

2.1.33 0.G.U.C.

SUPERFICtE TERRENO

UflL (m2)

BAJO fERRENO

SOBRE TERRENO

TOfAL

t0

At\ 122 Art 123

l^oos^',,t,erto

si

VIVIENDAS

LOCALES COMERCALES

oTROS (E§PECTFtCAR):

r.lllE!lt IFri{I I



CANT. ESTINO cLASrFtc.
1 1 41,O4 E4 41,04

1 E4

TOfALES

'14,68

55,72
PRESUPUESfO

SUETOfAL OERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO POR UNIDAOES REPETIDAS c)

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORI\4E FAVORABLE OE REVISOR NDEPENDIENTE

MONTO CONSIGANOO AL INGRESO

fOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL ExENTo I ¡ecnn
CONVENIO OE PAGO FECHAr
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a

8.6,. PAGO DE DERECHOS:
VALOR

3.487.33i
1 .247 .411

4.734.75
4.734.75'

71.02'

71.02'

71 .O2

VALOR S

Con este permiso la superf¡c¡e total ed¡f¡cada en Ia propiedad queda en: 55,i2]M.

El presenle Permiso se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplim ento de las normas urbanisticas aplicables al proyeclo

La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reg ar.enlos relaclonados con la conslrucción son de exclusiva responsabilida(

de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

Deberá sol¡citar Rec€pción Final de Obras Antes de ser habitada o dest¡nada a uso alguno

El presente permiso o una copia de este plaslificada deberá estar expuesto en un lugar v sible durante la elecución de a oLia

Construccion acogida al D,F.L. N" 2 la cüal impide hacer cambio de destino a más del 20% de Ia superficre acogida e mpide dar cualquier tipo de uso relacionado

mn el expsfld¡o y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usosque se meñcionan en el Ad. '162 de la Ley Ge¡eral de Uibanismo y Construcciones.

Medidas de Geslión y Conlrol y L¡bro de obras deberán permanecer en obra mienlras se ejecute la conslrucción. Esle úll:mo deberá adjuntarse al momento de a

Rec€pcion Final de obras.

Toda obra de uóanización o edmcación deberá ejecutarse con sujeción estricla a los planos, especificaciones lécnicas y denras anlecedentes aprobados por la

Dirección de obras Municipales.

Debera reduch a Escñtura Pública el presente permiso de edificación, con anteriorldad a la Recepción F n¿ o Parci¿

El ptesente permiso aprueba OBRA NUEVA por 41.04 mts2 en primer nivel y 14.68 mls2 en segundo nivel, enterando un total de 55.72 mts. oestino vivienda

oARPETA 731 AñO 2009 - SEO 1s478/2015

Esle permiso caducará aulomaticamente a Los tres años concedido si no se hubieren in ciado as Obras

a
.:
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